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AB. WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

    
2015 | 09 | 

      

"ESCRITURA DE REACTIVACION - KE 

COMPAÑÍA ' SUPERBRIXEC 'S.A. “EN 

" LIQUIDACIÓN”.------ 

CUANTIA INDETERMINADA. -----"“""========n - 

En la ciudad'de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy, Primero de Abril del dos mil quince, ante mi, 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS , NOTARIA * TRIGESIMO 

SEPTIMA TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece a la 

celebración del : presente instrumento el señor NOEMI MAYEN 

BUSTAMANTE OTERO, en su calidad de Presidente Ejecutiva y 
representante legal de la compañía SUPERBRIDIEC S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, tal como lo acredita con la copia del nombramiento 

  

  

que se manda a agregar a la presente como documento habilitante, el 

compareciente Me manifiesta que es mayor de edad, de estado civil 

Casado, Estudiante; de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad, en consecuencia capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido en la naturaleza y efectos legales de la 

presente escritura, a cuyo otorgamiento con amplia y entera libertad, 

por sus propios derechos y con la capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar exponen: Que tiene a bien- elevar a escritura 

pública, el contenido de la presente minuta al tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: - En el Registro de Escrituras Públicas a su cárgo, sírvase 

incorporar una de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA SUPERBRIXEC, 

    

  
  

Dr, Piero Thomas hyart ina ar O) 

NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

OTERO, por sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La 
Compañía SUPERBRIXEC S.A. “EN LIQUIDACION”, fue constituida 

mediante contrato de escritura pública «celebrado el día treinta y uno de 

Mayo del año dos mil doce ante el DOCTOR PIERO GASTON AYCART * 
VINCENZINI, Notario Titular. Trigésimo det. Cantón. de. . Guayaquil, 

aprobada. por la Superintendencia de compañías según resolición: No 

SC.D.DJC.G.12.0003236 de fecha veintiuno, de junio. del año dos. mil 

doce e inscrita en el Registrador. Mercantil de. la ciudad de Guayaquil, el 

veintisiete de Junio del año dos.mil doce..Al revisar la situación legal de. 

la compañía la Superintendencia, estableció - que por la falta de 

cumplimiento de las obligaciones de la compañía fue declarada inactiva a 

través de la Resolución N0 SC.INC.DNASD.SD.14.0003801 y luego se 

comunica la - Disolución. según resolución: No.  .SVC. 

- INC.DNASD.SD,14.0030060 con. fecha trece de noviembre del año dos .. 

mil catorce .e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad de . 

Guayaquil el cuatro de. Diciembre del año dos mil catorce.-TERCERA: 

PROCESO DE REACTIVACION Y AUTORIZACION.- Según la acta de 

junta general de Accionistas que servirá como documento habilitante de 

la compañía, se autoriza al señor Presidente, Ejecutiva NOEMI MAYIN 

BUSTAMANTE OTERO para, que emita y suscriba los correspondiente 

para realizar el trámite de reactivación de la compañía, cumpliendo con 

las disposiciones institucionales.- Cuarta.-Declaratoria.- Declara. el 

señor NOEMI MAYIN . BUSTAMANTE OTERO, Presidente Ejecutiva y 

Representante Legal de la compañía dedara bajo juramento que la representante NO 

es contratista del.-Estado Ecuatoriano ni mantiene deudas con ninguna 

institución del Estado Ecuatoriano, ni adeuda.pensiones alimenticias ni 

tiene prohibición en el. ejercicio de sus derechos constitucionales.- 

Agregue -usted señor Notario, las demás formalidades de estilo para la 

STA L 

 



    

i 

    

  

     
NS pro a 

9 Ez 

ciudad ¿de Guayaquil, se reúne la Junta General Extraordinaf 

Accionista de la SUPERBRIXEC S.A. “En Liquidación” con la asistencia del 

siguientes accionistas: 1) SAMANTHA SHARON SANTANA SANTIAGO, por sus 

propios derechos y como propietario, de cuatrocientas acciones de UN DOLAR 

de los Estados Unidos de América cada una; 2) MAYIN NOEMYZ BUSTAMANTE 

OTERO, por sus propios derechos y como propietario, de Cuatrocientas acciones 

de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una; los misimos que 
representan la totalidad de acciones, - 

Presidió la junta la señora MAYIN NOEMI BUSTAMANTE OTERO, y se designa 

como Secretario a la señorita SAMANTHA SHARON SANTANA SANTIAGO quien 

estando presente acepta la designación, 

Los accionistas presentes representan la totalidad del capital, y resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Accionistas, . de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías, sin previa convocatoria y en la que deberá tratarse y resolverse el 

siguiente orden del Día que se copia.- 

Una vez que el Secretario AD-HOC, de acuerdo con los datos del constantes en el 

Libro de actas de Acciones y Accionistas, elaboró la lista de asistentes y constató 

que se encontraban presente la totalidad del capital pagado de la compañía, la 

Presidente Ejecutiva ¡instaló la junto y puso a consideración de los accionistas los 

puntos constantes en el Orden del Día, manifestando que es necesario que se lean 

y aprueben cada uno de ellos. 

Una vez leídos los puntos a tratar en el orden del día, se resuelve: 

Punto UNO: DAR A CONOCER LA SITUACION ACTUAL DE LA COMPAÑÍA 

Punto DOS: INICIAR EL PROCESO DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA Y 

AUTORIZAR AL PRESIDENTE EJECUTIVA PARA REALIZAR EL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE. 

  

PRIMER PUNTO del orden del día. Pide la palabra la Señora Heidi Mora Domínguez, 

y manifiesta que Al revisar la situación legal de la compañía la Superintendencia, 

estableció que por la falta de cumplimiento de las obligaciones de la compañía fue 

declarada inactiva a través de la Resolución N% SC.INC.DNASD.SD.14.0003801 y 

luego se comunica la Disolución según resolución  N09  SVC, 

INC.DNASD.SD.14.0030060 con fecha trece de noviembre del año dos mil catorce 

e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad de Guayaquil el cuatro de 

Diciembre del año dos mil catorce y por tanto dado para seguir funcionando con 

lorn Mba 
luna den lloned yea Viena Cra (O “ARO TRICÉSIRO CANTÓN GUA A 00 

   



normalidad es necesario realizar la reactivación de la compañía, dado que se ha 

cumplido con las obligaciones, Moción que luego de ser discutida fue aprobada por 

unanimidad. SEGUNDO PUNTO: la señorita SAMANTHA SHARON SANTANA 

SANTIAGO, mociona que Apoyando tal decisión como mejor alternativa se 

autorice al Presidente Ejecutiva para suscribir contratos y cualquier documentación 

para cumplir con la reactivación de la Compañía. Por lo que la junta decide por 

unanimidad de votos aprobar Autorizar Al Presidente Ejecutiva De La Compañía 

SUPERBRIXEC SA "EN LIQUIDACION” Para Poder Suscribir Contratos Y Todo Tipo 

De Documentos Para La Reactivación De La Misma y las demás decisiones” 

tomadas; los accionistas aprueban por unanimidad todo lo actuado y de la 

misma Manera autoriza al representante lega! a perfeccionar todo' lo resuelto. 

Concluidos los temas a tratarse, la presidente ejecutiva concedió un receso para 

que se proceda a redactar la presente acta. Reinstalada la junta luego de quince 

minutos, con el mismo quórum con que la instalaron, el secretario AD-HOC dio 

lectura al texto del presente instrumento, el mismo que fue aprobado por 

unanimidad de votos, con lo cual quien presidió la junta la declaró terminada 
siendo las 17h30, firmando para Constancia en unidad de acto todos los 
accionistas asistentes junto con La Presidente Ejecutiva Y Secretario Ad-Hoc quien 
lo certífica, 

Guayaquil, 19 de Marzo del 2015, 

SAMANTHA SHARON SANTANA SANTIAGO MAYIN NOEMI BUSTAMANTE OTERO 

Secretario e gr Presidente Ejecutiva 
2 'D 

M 

JN ve      
    

    

   

o 
MAYIN ye BUSTAMANTE OTERO SAMANTHA SHARON SANTANA SANTIAGO 

Accionista Accionista 

 



  

REGISTRO:UNICO:DE:CONTRIBUYENTES :: 

     

  

  

  

SOCIEDADES +. : 

NUMERO RUC: 0992770708001 e. 

RAZON SOCIAL: SUPERBRIXEC S.A. a ar 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS PROD SO 
REPRESENTANTE LEGAL: , “**. .. BUSTAMANTE OTERO MAYIN NOEMI .- 

CONTADOR: + .yzuo  ¿ MORA DOMINGUEZ HEIDI MICHELLE . o 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 8/08/2012 FEC. CONSTITUCION: A 

FEC. INSCRIPCION: 08/08/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 01/04/2015. 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: .. 
   

" ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION. DE OBRAS CIVILES: ¿000 naa 

. DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: GARCIA AVILES Número: 506 Intersección: 
LUQUE Piso: 1 Oficina: 107 Referencia ubicación: ARRIBA DE OPTICA GIANNI Celular: 0986240491 Email: 
Ihservaso(OMgmall.com Telefono Trabajo: 045108305 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

* OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

¿+¿ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS: 0 

    

  

  

FIRMA DEL: CONTRIBUYENTE - o 

Declaro que los dalos contenidos he esto documento son > exactos y verdaderos, por lo que “asumo lá réópol sabilidad q eya! qué de eli;       

  

  

Usuario: . “MAPANCHO o 

: Página 1 de 2 
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a 

REGISTRO: UNICO: DE CONTRIBUYENTES: .: SRi S SOCIEDADES...        
     

  

  

    

y Ñ .efiore bien cigoÍa,, 

NUMERO RUC: ' o 0992770708001 corria 
RAZON: SOCIAL; SUPERBRIXEC S.A. a l 

cs rdondcnmenros eciómaDos: e a 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO > MATRIZ TE EGNICIO ACT. ENOSIZOTZ 

NOMBRE COMERCIAL CIERRE: er 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: Ao y ra . 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CiviLEs” +??? Pr 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCÁFUERTE Calle: GARCIA AVILES Núniero"508 Intersección: LUQUE “> > 
Referencia: ARRIBA DE OPTICA GIANNI Piso: 1 Oficina: 107 Celular: 0985240491'Emañ:IhservasoQgmail.com Telefono Trabajo: - 
045108305 

   
  

        < FIRMA DEL CONTRIBUYENTE . 

  

Declaro que Jos datos contenidos en este locuménto son exactos y vetados, por lo que asumo la responsabil dad legal   
  

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 ) Ley, "del RUC y Att. 9 'Reglameñto p para fá'Aplicación de la Ley : del RUC). ita EY .. 

Usuario: MAPANCHO Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hord; Di7Da 7215 : T TE: 50 

: P Página 2 de 2 :



  

  

SUPERBRIXEC_S. A. 

Guayaquil, 2 de Octubre del 2. 012 

  

Señora.: 

MAYIN NOEMI BUSTAMANTE OTERO 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía SUPERBRIXEC $. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted PRESIDENTA EJECUTIVA de la misma por el lapso de cinco años, 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento.- ' o 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía individualmente y en la farma y facultades determinadas en los 
Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 31 de Mayo del 2.012 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 27 de Junio del 2.012.- 

Atentamente, 

SR. GUSTAVO SIXTO TANA SANTIAGO 

Gerente General — Secretario de la Junta 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 2 de Octubre del 2.012, y declaro 

que soy de nacionalidad ecuatoriana y portador del cedula de ciudadanía $ 

0924661515.- 

rs 

SRA. MAYIN NOEMI BUSTAMANTE OTERO    
Dr Pro Th cat Vicenini Carso S 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL



«Registro Mercantil de 6 
NUMERO DE REPERTORIO:54.719 
FECHA DE REPERTORIO:03/0et/2012 
HORA DE REPERTORIO:15:27 

  

  

“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil. del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Octubre del dos mil doce queda inscrito el presente, 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía SUPERBREXEC 
S.A., a favor de MAYIN NOEMI BUSTAMANTE OTERO, de fojas 
106.034 a 106.035, Registro Mercantil número 18.030. 

ORDEN: 34719 

E ERE NA 

  

AIDA NY) 
MT _ AB GUSTAVO AMADORDELGADO 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 04 de Octubre de 2012 

53,00 

REVISADO PORA, 

A 
A NV AIN AN A an ANANO 
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—RÚC. 0992770708001 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTINA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CLAUSULA FINAL.- Agregue usted, señor Notario, las demás dáusulas 

de estilo para la validez y firmeza de esta escritura.- f) Abogado 

Domingo Enardo Barahona Alvarado, Registro CERO NUEVE - DOS 

CERO UNO CERO - SEIS CUATRO SIETE Foro: del Consejo Nacional de la 

Judicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS 

OTORGANTES.- Queda agregado el certificado de Integración de 

Capital.- Leída esta escritura de principio a fin a los comparecientes y en 

alta voz, por mí el Notario, dichos comparecientes la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, de todo lo 

cual day fe.- 

  

NOEMI MAYIN BUSTAMANTE OTERO 

C. €. 0924661515 

C. V, 066-0053 

p. SUPERBRIXEC S.A.”EN LIQUIDACION” 
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NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQU 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

“EN LIQUIDACION”.- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMOSÉ 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. 

   



. DR. PIERO THOMAS AYCART 
” — VINCENZINI CARRASCO 

NOTARIO TRIGESIMO DE 
GUAYAQUIL     RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escel 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA os :d O > ? 

celebrada ante él, DOCTOR PIERO GASTON AYCART vna E AFÍN _ 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el TREINTA Y UNO DE MAYO DEE OS 

MIL DOCE; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001495, suscrita el 21 DE MAYO 

DEL 2015 por la AB, CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA 

INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS; que contiene la APROBACION DE LA 

REACTIVACION, de la compañía antes mencionada.- GUAYAQUIL, VEINTIDOS DE 

MAYO DEL DOS MIL QUINCE.- DOY FE.- 

    

  

          

   

    

Ds Pero homo Aer inercia 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

o



    

ma sn 

  

Factura: 003-002-000006212 

: NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
    NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

    

  
  

EXTRACTO 

[Escritura Ñ*: [20150901037P03493 ] 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
FECHA DEOTORGAMIENTO: —]1 DE ABRIL DEL 2015 

: 

OTORGANTES A 
OTORGADO POR - - 

Persona Nombres/Razón social Tipo Docuntento de No, Nacionalidad] Calidad p Í intervininete tdentidad —— | identificacatón | Macionalida ida ersona que le representa 
BUSTAMANTE OTERO MAYIN. [REPRESENTAN |..2 ECUATORÍA [PRESIDEN [SUPE : Natural CÉDULA 09246515 SIDEN [SUPERBRIXEC S.A. “EN NOEMI DOA 1515 lua TE LIQUIDACION: 

MN . A FAVOR DE : 
- AS : Tif Documento de “| - do, Enmar an _. o Pi po No, s 'ersona NombresfRazón social interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN z 
Provincia o, r Cantón SS * Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; : 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 7 | CONTRATO: INDETERMINADA | 

  

      

    

  NOTARIO(A) WENDY MARÍA VER. [q 022 

NOTARÍA RICESMA SERA SEL CANTON GUAYAQUIL 

Dr, Pero Thomas Ayeaot Vincennes 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÉMGUA 

a 
    
 



  

  
  

Factura: 003-002-000006213 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUÍ 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901037000470 

   

  

  TIPO DE RAZÓN: 

MATRIZ - 

  ACTO O CONTRATO:   
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:       
  

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

No. 

0924661513 

  

  
  
      

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: : 
    
  

   
NOTARÍA ¡RIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON.G+ PE, 

  

  

   Dr Piero Thom pot Visca Caras 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN AS 

LO



  
  

pr 

rro par 

Factura: 001-D07-000001666 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030001637 

   

  

      
  

  

  

    
  

  

  

    
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

MÁTRIZ 2 AAA 
TIPÓ DERAZÓN: ANOTACIÓN MARGINAL RL A NOA EA 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIAS DON, AEQEGA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —|31/0812 z ATA 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 41591 e 

OTORGANTES E 
Z At OTORGADO POROS o, A z 

NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL. [MPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD ñ No. IDENTIFICACIÓN 

MANTE OTERO MAYIN— IREPRESENTANDO A CÉDULA / l 0924861515 

L y 
- A AR FANOR DES a] E 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DEWDENTIDAD 4 [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 7 
ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIAS WA f 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [22/05/15 FT 7 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 7 7   
  

     
    

NOTARIO(A) PIERO PHOMAS AYCART ViNCENZINI CARRASCO 

  

Dr, Piero Mons It Wise, 47 

NOTARIO TRICÉSIMO CANTÓN GUAYAQUI,



w 

SO 
ABOGADA WENDY MARIA VERA EA 

RIOS, NOTARIA TRIGESIMA > OO 7 
SEPTIMA DEL CANTON e, taminci, LÍO) 

GUAYAQUIL a Q 

   

  

RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA TITULAR <<) 

GUAYAQUIL, he tomado nota de su aprobación mediante K 

NOSCVS-INC-DNASD-SD-15-0001495, emitida el veintiuno de Mayo 

dos mil quince, por la. ABOGADA. CARLOTA: CAMACHO COELLO, Asesora ra de 

la intendencia Nacional .de Compañías, quedando anotada al margen la 

aprobación de la Escritura anteriormente mencionada.- Guayaquil, 25 de Mayo 

del 2015.- 

  

de Piero Trae Aca Ya EVincenin Cara 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

12 

  

E. dh LOS DATOS DE ESTA ¡ sñoS INSCRIPCIÓN CONSTAN ¡EGisTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

  

   

     
dC ADJUNTA |



  

+ Regi 

e 

  

stro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 25.489 
FECHA DE REPERTORIO:25/may/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:51 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

      CARLOTA CAMACHO COELLO, el 21 de mayo delX29 yetla-ZCS 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolu DS 55 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: SUPERBRIXEC $S.A., de fojas 45.915 a 45,941, Registro 
Mercantil número 2.306. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

    

  

UOC 

ADAN AID | 
PU Ud o | , 
| a T “Yo 

TO Ab. Paéñicla Murillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 02 de junio de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

2 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030060 del 13 de noviembre del 2014 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 2014/Sse declaró 
la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía SUPERBRIXEC S.A., por estar incursa en 
lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 
financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; : 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso: de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del * Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras * , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 

Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley. y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; . 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía SUPERBRIXEC S.A., “EN 
LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en 
la escritura pública-otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, _eb-1 de 
abril del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura. pública, se ha emitido el informe jurídico 

favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.15.0397 M del 20 de mayo del 2015, "7 
para la aprobación de la mencionada reactivación; y, DS 
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En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía SUPERBRIXEC S.A., “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 

Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 
Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía SUPERBRIXEC 
S.A., “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) 
Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas 
de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 
sentará razón y copia' de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto'el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- -DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil 221 MAY 2015 
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SUPERBRIXEC S.A, 

  
  

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

  

evise el estado de su tramite por INTERNET 57 
Digitando No de trámite, año y verificador = | 
 


